
Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DONCELLO CAQUETÁ 

jprmpaldoncello@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Asunto: Liquidación de crédito.  

 

CRISTIAN CEUL ROMERO DURÁN, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 

pide de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de JULI PAOLA 

RODRIGUEZ GAMES, dentro del proceso ejecutivo radicado 2021-00119 seguido contra el 

señor DIEGO FERNANDO ZAPATA TORRES.  

Téngase en cuenta, que mediante auto de fecha 28 de mayo de 2021, se libró mandamiento 

de pago contra la parte demandada y en favor de mi representada, y mediante auto de fecha 

01 de julio de 2021 se ordenó continuar con la ejecución y en consecuencia presentar la 

liquidación del créditode conformidad como lo establece el artículo 446 del CGP.  

En tal sentido, me permito presentar liquidación del crédito, conforme a los valores que a 

continuación expondré.  

CAPITAL $ 25.000.000,00 

INTERESES CORRIENTES $ 2.250.000,00 

INTERESES MORATORIOS CALCULADOS HASTA MAYO 

DE 2021 

$ 5.175.000,00 

INTERESES MORATORIOS DE MAYO DE 2021 HASTA LA 

PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN. 

$ 19.441.450,00 

TOTAL.  $ 51.866.150,00 
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